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VISTO el Expediente N° 67.052198, y 

CONSIDERANDO: 

"1998 - Año de los , Municipios" 

15 Q 

Que la UNION TRABAJADORES GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA y la empresa LAS VIOLETAS TRADICIONALES SRL solicitan la 

homologación del acuerdo celebrado a fs . 41 . 

Que en el acuerdo referido, las partes reconocieron que la situación de la 

que dan cuenta, es dable encuadrarla en una situación de crisis conforme lo 

previsto por la Ley 24013_ 

Que según las previsiones del Capítulo VI Título IIl de la Ley Nacional de 

Empleo, el encuadramiento debe ser anterior a la comunicación de las medidas de 

afectación a los trabajadores . 

Que el despido colectivo de autos tiene tanta trascendencia política, 

económica y social, que pese a no haber sido comunicado con la anterioridad 

requerida por el ordenamiento legal, al haber sido reconocida la situación por las 

cabría tenerla por configurada dentro esas disposiciones . 

Que la Asesoría Legal se ha expedido favorablemente . 

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones 



surgen de lo dispuesto en el Decreto 1076196, 

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE NEGOCIACION COLECTIVA 

DISPONE - 

ARTICULO 1°-- Homologar el acuerdo marco celebrado entre la UNION 

TRABAJADORES GASTRONOMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la 

empresa LAS VIOLETAS TRADICIONALES SRL obrante a fs . 41 . 

ARTICULO 2°-- Regístrese la presente Disposición en la Dirección de Sistemas y 

Recursos Técnicos. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Negociación 

Colectiva, a fin que la División Normas Laborales y Registro General de 

Convenciones Colectivas y Laudos registre el acuerdo obrante a fs . 41 del 

Expediente N° 67 .052198 . 

ARTICULO 3°.- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento 

Biblioteca para su difusión . 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese. 

ARTICULO 

	

5°:- Hágase saber que en el supuesto que este Ministerio de Trabajo 

no efectúe la publicación del acuerdo homologado, las partes deberán proceder de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley 14250 (t.o . 1988). 
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ARTICULO 

	

fi°.- Cumplido pase a la Dirección Nacional de .Negociación Colectiva 
para la notificación a las partes signatarias, procediéndose luego a la guarda del 

presente legajo . 
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Expediente N° 67 .052198 

BUENOS AIRES, 16 de octubre de 1998 

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNNC N° 
150198, se ha tomado razón del acuerdo que luce agregado a fs . 41 del 
expediente N° 67.052198, quedando registrado con el número 82198.- 

Dra . MART~AZON MENENDEZ 
División Normas Laborales 
y Registro CCT y Laudos 
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